
administración local

AYUNTAMIENTOS

YANGUAS
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004, de 5 de marzo, al
no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-
camente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 1 de abril de 2019, sobre el expediente
de modificación de créditos nº 1/2019 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento
de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace público resu-
mido por capítulos:
Aplicación presupuestaria                   Descripción          Consignación inicial       Suplemento
              1522622             Edificios                                             50.000,00             125.000,00
              1532619             otra inversiones pavimentación         10.000,00               25.000,00
                                          total suplemento de gastos:                                              150.000 €

Estado de ingresos
       Partida                Descripción              Consignación inicial      Consignación definitiva

    87000        remanente de tesorería                     0                                150.000,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

Yanguas, 10 de mayo de 2019.– El alcalde, José rico martínez.                                   1217
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